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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO

204 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 205 BIS AL

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN,
ELABORADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA.

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Justicia le fueron turna-

das las iniciativas de Decreto, por las cuales se

deroga la fracción VI del artículo 204 y se adicio-

na el artículo 205 bis y se adiciona el artículo 204

bis al Código Penal para el Estado de Michoacán

de Ocampo.

ANTECEDENTES

Primero. Que en Sesión de Pleno de la Sep-

tuagésima Tercera Legislatura de fecha 15 de

febrero de 2017, se dio lectura a la Iniciativa de

Decreto mediante la cual se deroga la fracción VI

del artículo 204 y se adiciona el artículo 205 bis

al Código Penal para el Estado de Michoacán de

Ocampo, presentada por el Diputado Ernesto

Núñez Aguilar; misma que fue turnada a la Co-

misión de Justicia para su estudio, análisis y dic-

tamen.

Segundo. Que en Sesión de Pleno de la Sep-

tuagésima Tercera Legislatura de fecha 22 de

febrero de 2017, se dio lectura a la Iniciativa de

Decreto mediante la cual se deroga la fracción VI

del artículo 204 y se adiciona el artículo 204 bis

al Código Penal para el Estado de Michoacán de

Ocampo, presentada por el Diputado José Daniel

Moncada Sánchez; misma que fue turnada a la

Comisión de Justicia para su estudio, análisis y

dictamen.

Del estudio y análisis realizado por esta Co-

misión, se llegó a las siguientes

CONSIDERACIONES

El Congreso del Estado es competente para

legislar, reformar y derogar las leyes o decretos,

conforme a lo establecido por el artículo 44 frac-

ción I de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Esta Comisión de Justicia es competente

para dictaminar las iniciativas de Decreto, con-

forme a lo establecido en el artículo 85 de la Ley

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del

Estado de Michoacán de Ocampo.

La iniciativa con proyecto de Dictamen pre-

sentada por el Diputados Ernesto Núñez Aguilar,

por la cual se deroga la fracción VI del artículo

204 y se adiciona el artículo 205 bis al Código

Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo,

sustento su exposición de motivos en lo siguien-

te:

La sociedad michoacana está viviendo un

momento histórico de crisis social, en el detrimento

de sus valores y en una lucha contra la inseguridad

en todos sus niveles, el hartazgo sobre la poca inter-

vención del Estado ante la creciente demanda del

ciudadano a la solución de sus problemas, es hoy

en día la principal causa de deslegitimación del go-

bierno.

Es por eso que escuchando al ciudadano, po-

niendo atención en su demanda de que las penas

sean endurecidas ante la oleada de delitos contra

las personas y sus patrimonios, el lamento de ini-

ciar una denuncia y tener la oportunidad que la au-

toridad detenga a los delincuentes, en lo cual ya en

fechas anteriores presente una iniciativa que pre-

tende promocionar la denuncia en la sociedad, pero,

los ciudadanos tristemente aquejan que las penas

son mínimas y a la vuelta de un mínimo tiempo sal-

gan libres, lo que genera a un más el pánico social

por las represalias de los delincuentes hacia los

denunciantes.
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Es por ello que la presente iniciativa preten-

de especificar y endurecer el tipo penal sobre el bien

mueble más importante actualmente para las fami-

lias, como lo es el vehículo automotor, el cual con el

desarrollo de las ciudades y el crecimiento demográ-

fico de los estados, se han vuelto un elemento de

trabajo, de desarrollo social, de comunicación; son

en muchos de los casos el parte del principal patri-

monio de las familias michoacanas.

El aumento del robo de vehículos de motor

terrestre, genera pánico a los Michoacanos que día

a día usan sus vehículos para cumplir con sus obli-

gaciones laborales y personales, sin embargo, al

momento en que sufren el robo de su vehículo esto

viene afectar a los ciudadanos, no solo en la pérdi-

da del valor material del vehículo, si no que viene a

paralizar gran parte de sus actividades diarias, de-

bido a la importancia que hoy en día un vehículo

tiene en las actividades humanas como medio de

transporte, principalmente en las actividades labo-

rales.

En la comparativa de las penas con otros Es-

tados donde el robo de vehículos de motor terrestre

es menor al de Michoacán, como Nuevo León, donde

la pena es de 5 a 15 años y de 100 a 1000 cuotas,

Jalisco cuya pena es de 6 a 13 años y de 40 a 120

días de salario y el Estado de México con pena de 8

a 10 años y de 1 a 3 veces el valor de lo robado,

mientras que en nuestro Estado la pena es de 3 a 12

años de prisión, a diferencia del Código Penal Fede-

ral cuya pena es de siete a quince años de prisión y

de mil quinientos a dos mil días multa.

Actualmente en Michoacán el robo de vehí-

culos de motor terrestre va en aumento, dado que lo

grupos delictivos del país cuya principal actividad

criminal es el robo de vehículos prefieren cometer

los robos en nuestra entidad aprovechando la situa-

ción vigente en nuestro ordenamiento jurídico, es por

esta situación que la mayoría de vehículos robados

a los Michoacanos no son recuperados dado que son

llevados a otros Estados para su comercialización,

ya sea del vehículo o sus partes.

De acuerdo con el Reporte de Robo y Recu-

peración de Automóviles Asegurados de la Asocia-

ción Mexicana de Instituciones de Seguros el robo

de vehículos de motor terrestre aumento un 8% y la

cantidad de vehículos recuperados bajó un 12%, esto

deja claro que Michoacán tiene que frenar el índice

de robos, la solución a este problema es fomentar la

buena cultura de los ciudadanos, a fin de que el

robo no sea una solución para obtener ingresos; en

el momento en el que la cultura de los Michoacanos

se corrompa la ley tiene que ser la encargada de

cumplir el Estado de Derecho que las y los Michoa-

canos deseamos mediante un aumento de la pena,

evitando que los delincuentes al poco de algunos

años o pagando fianza salgan en libertad.

Es de suma importancia que en Michoacán

el delito de robo de vehículos de motor terrestre se

tipifique a fin de que pueda agravarse, es decir, que

las circunstancias en las que se cometió el ilícito

puedan aumentar la pena con el objetivo de prevenir

el descontrolado aumento del robo de vehículos, lo-

grando que los Michoacanos no tengan el miedo de

perder su vehículo, que ahora, es indispensable para

el desarrollo social además de fungir como medio de

conexión entre las ciudades, además de ser vital para

las actividades laborales, reactivando la economía

local.

La presente iniciativa pretende, derogar la

fracción VI del artículo 204 del Código Penal en el

cual se contempla actualmente la tipificación del robo

grave, en especial del tema de esta propuesta como:

el objeto del robo sea cualquier vehículo de motor

estacionado en la vía pública o en lugar destinado a

su guarda o reparación, sobre parte de él u objetos

guardados en su interior, lo cual reduce la tipifica-

ción actual de este delito, dado que las circunstan-

cias actuales nos piden actualizarlo.
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Por ello, se presenta la adhesión del artículo

205 bis, el cual en el actuar de este ilícito, como ya

mencione en las líneas anteriores el vehículo es un

bien de máxima importancia en el seno familiar de

la sociedad actual, y las circunstancias en las que

se comete el hecho deben ser tipificadas en por se-

parado, por lo cual se propone en la adhesión del

articulo incrementar la pena de 3 a 13 años como

está actualmente por la cuantía; a una pena directa

al tipo de 5 a 15 años de prisión y de 500 a 5000

días multa, a lo considerado el robo de vehículo au-

tomotor simple y de 12 a 25 años de prisión más a

las agravantes sobre las circunstancias que incurra

el robo, las cuales son búsqueda de una tipificación

clara para los tribunales y que se maximice la cir-

cunstancia del abuso de las personas que cometan

este ilícito, estas circunstancias son: a los que con

violencia en las personas o en las cosas despojen

de su vehículo a los propietarios, los que lo usen

como medio para la comisión de otro delito, así como

cuando se realice en despoblado, en este contexto

para la procuración del bienestar de los sectores más

vulnerados por este delito, cuando en el vehículo se

encuentren mujeres, menores o personas que no pue-

dan resistir el hecho y cuando se cometa por dos o

más personas.

La iniciativa con proyecto de Dictamen pre-

sentada por el Diputado José Daniel Moncada

Sánchez, por la cual se deroga la fracción VI del

artículo 204 y se adiciona el artículo 204 bis al

Código Penal para el Estado de Michoacán de

Ocampo, sustento sustancialmente su exposición

de motivos en lo siguiente:

Según la INTERPOL, el robo de vehículos es

una actividad delictiva con un alto nivel de organiza-

ción que afecta a todas las regiones del mundo y

que está claramente vinculado con la delincuencia

organizada. Afirma también, que el robo de vehícu-

los no siempre es un fin en sí mismo, ya que los

automóviles robados también son objeto para perpe-

trar otras actividades delictivas.

Pese a ser esta una concepción que se deri-

va de un organismo de coordinación e investigación

policiaca internacional conformado por 190 países,

esta coincide lamentablemente con las circunstan-

cias que actualmente se viven en México, y de forma

específica en Michoacán en materia de robo de vehí-

culos automotores.

El robo de vehículos resulta un delito cuyas

repercusiones no solo se reducen a la afectación eco-

nómica que deja en sus víctimas, sino también la

imposibilidad de desplazarse y cumplir con activi-

dades de distinto orden que en el día a día se desa-

rrollan, el daño en lo físico y psicológico cuando los

robos se realizan con violencia, así como una per-

cepción generalizada de inseguridad y violencia.

Hace unos días tuvimos la comparecencia del

Procurador General de Justicia del Estado, de sus

propias cifras el delito que nos alarmó fue el robo de

vehículos, inclusive, el propio Procurador consideró

que el tipo penal permite una total impunidad en

este tema. Quienes hoy cometen este delito fácilmente

recuperan su libertad, lo que ensancha la brecha de

la impunidad. Este es un tema serio, y preocupante,

las estadísticas y datos oficiales así lo señalan:

De acuerdo con el Reporte Robo y Recupera-

ción de Automóviles Asegurados de la Asociación

Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS), este

delito va a la alza, en el periodo septiembre 2015 a

agosto 2016 en el país fueron robados 66 mil 780

automóviles.

De esos casos, 57%, es decir 38 mil robos, se reali-

zaron con violencia, tres puntos porcentuales más

que un año antes. El documento también destaca

una disminución de 6.2% de unidades recuperadas.

Según la información de este informe Mi-

choacán se encuentra por encima de entidades como

Puebla y Nuevo León, por otra parte, las entidades

con menor número de robos son: Yucatán (105) y

Nayarit (236).
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Por su parte el informe de Incidencia Delicti-

va del Fuero Común 2016 presentado por el Secreta-

riado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad

Pública entrega los siguientes datos sobre el robo

de Vehículos en Michoacán.

El informe muestra la información proporcio-

nada por las entidades federativas para 7 delitos

del Fuero Común, de manera desagregada, y para

los meses de enero a diciembre del 2016.

De acuerdo a estas cifras oficiales en Mi-

choacán existieron un total de 5,869 robos de Vehí-

culos en el año de 2016.

Derivado del análisis de los datos y estadís-

ticas obtenidos acerca del robo de automóviles en el

país y en Michoacán se advierte que la entidad se

encuentra en los primeros lugares a nivel nacional

por el número de incidencias de este delito, desta-

cándose de forma alarmante que el mayor porcenta-

je de estos se realiza con violencia.

Respecto a la pena derivada de la cuantía,

Michoacán cuenta con la pena más reducida que las

siete entidades comparadas con una pena de 3 Años,

y con una agravante que alcanza hasta los 10 años,

sin un límite inferior señalado.

Se sanciona sin perjuicio de las penas esta-

blecidas por cuantía y entre agravantes.

Pena específica aplicable para el robo de Ve-

hículo Automotor.

Por ello sin pretender ser voceros de la des-

gracia y la tragedia, ni oportunistas con el daño que

muchos michoacanos han sufrido en su patrimonio,

evidente es la dimensión y trascendencia de este

problema, que se suma a la violencia e inseguridad

generalizada de la cual hoy los michoacanos somos

víctimas y de la cual nadie se encuentra exento que

agudiza la situación social del estado y de la socie-

dad que mucho hace por avanzar incluso en contra

corriente de las demás adversidades que hoy se pre-

sentan, llámense desempleo, carencia y el insensi-

ble aumento a los bienes de consumo. A este flagelo

tenemos que ponerle un alto.

Por ello más que necesario resulta actuar en

consecuencia, a través de nuestro carácter de legis-

ladores mediante la elaboración de normas jurídi-

cas de mayores alcances y cuyo bagaje tenga como

fin único brindar seguridad y certeza a las personas

y sus bienes.

Estipulemos penas más severas, que de-

muestren fuerza y peso por parte del estado para

con los delincuentes, puesto que el titubeo y la debi-

lidad en la aplicación de sanciones, así como la co-

rrupción e impunidad han hecho que este delito au-

mente, haciéndole actividad delictiva frecuente de

personas y grupos.

La prevención del delito, la correcta aplica-

ción de la ley y normas jurídicas adecuas a la reali-

dad, que respondan a la situación que actualmente

vive Michoacán son vías para lograr abatir la delin-

cuencia y generar mejores condiciones para todos.

Proteger el patrimonio de los michoacanos es

indispensable para toda sociedad que aspire al pro-

greso, puesto que tales elementos representan el fruto

del trabajo, del esfuerzo y el sacrificio diario, son

pues medios para desarrollar actividades laborales,

económicas, educativas, y familiares por lo cual su

valía va más allá de lo económico, al ser instrumen-

tos que permiten el libre desarrollo. Que cada quien

haga su chamba en este tema, pero en el congreso

no nos lavemos las manos. Hay que entrarle y decir

alto al robo de vehículos.

Del estudio y análisis de las Iniciativas pre-

sentadas ante el Pleno del Congreso, los diputa-

dos integrantes de esta Comisión dictaminadora

consideramos pertinente acumularlas para efec-
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to de realizar un estudio, análisis y dictamen con-

junto, con la finalidad de contar con elementos

necesarios y suficientes para determinar lo pro-

cedente.

Ahora bien, nos encontramos totalmente de

acuerdo con la parte elemental de la exposición

de motivos que indica que uno de los deberes so-

ciales es proteger los bienes jurídicos de los go-

bernados, y por lo tanto, nuestro deber como le-

gisladores es hacer efectiva esa protección a tra-

vés de tipificar como robo calificado, el robo de

vehículos de motor terrestre, que en la actuali-

dad representan parte importante del patrimonio

de los michoacanos y elemento indispensable para

desahogar sus actividades diarias como lo son las

laborales que mantienen activo el desarrollo so-

cial y económico de la entidad.

Tomando en consideración que el creci-

miento a pasos agigantados de población, de acti-

vidad y competencia laboral, de desarrollo social,

así como de distancias, entre otras, hacen que el

vehículo de motor terrestre constituya, más que

un lujo, una necesidad indispensable para la so-

ciedad michoacana, con el objeto de que permita

facilitar y hacer más cómoda la vida diaria, re-

sultando así parte fundamental de su patrimonio

y razón por la cual, la sociedad demanda mayor

seguridad para estos bienes muebles.

Conscientes al acuerdo de Reporte de Robo

y Recuperación de Automóviles Asegurados de la

Asociación Mexicana de Instituciones de Segu-

ros (AMIS), este delito va al alza, en el periodo

septiembre 2015 a agosto 2016 en el país fueron

robados 66 mil 780 automóviles. De esos casos,

57%, es decir 38 mil robos, se realizaron con vio-

lencia, tres puntos porcentuales más que un año

antes. La AMIS identificó que el 70% de los repor-

tes de autos desaparecidos se concentra en siete

entidades federativas, entre las cuales se en-

cuentra Michoacán.

Bajo esta tesitura, los diputados de esta Co-

misión consideramos necesario tipificar esta con-
ducta como robo calificado, así como elevar la pena

a quienes cometan dicha conducta con violencia
o bien, aprovechándose de la situación de des-

ventaja en que se encuentre la víctima.

Por lo anteriormente expuesto y con fun-
damento en los artículos 52 fracción I, 62 frac-

ción XIX, 85, 244 y 245 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado de Mi-

choacán de Ocampo, las y los diputados integran-
tes de la Comisión de Justicia nos permitimos

someter a la consideración del Pleno de esta Le-
gislatura, el siguiente Proyecto de

DECRETO

Único. Se deroga la fracción VI del artícu-

lo 204 y se adiciona el artículo 205 bis del Có-
digo Penal para el Estado de Michoacán de

Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 204. Robo calificado grave.

I a V…
VI. Derogado;

VII a IX…

Artículo 205 bis. Robo de vehículo de motor
terrestre.

Se impondrá pena de 5 a 15 años de pri-

sión y de 500 a 5000 días multa, a quien cometa
robo que tenga como objeto un vehículo de motor

terrestre, cualquiera de sus partes.

Se impondrá pena de 12 a 25 años de pri-
sión si el robo se efectúa en un vehículo de mo-

tor:

I. Con violencia en las personas o en las cosas;

II. Cuando este se utilice como instrumento para

la comisión de otro delito;
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III. Cuando se realice en despoblado;

IV. Cuando en el vehículo se encuentren muje-

res, menores o personas que no puedan resistir

el hecho; y,

V. Cuando se cometa por dos o más personas.

TRANSITORIO

Único. El presente Decreto entrará en vigor

al día siguiente de su publicación en el Periódico

Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de

Michoacán de Ocampo.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Mi-

choacán, a los 12 días del mes de junio de 2017.

Comisión de Justicia: Dip. Ángel Cedillo Hernán-

dez, Presidente; Dip. Carlos Humberto Quintana

Martínez, Integrante; Dip. Nalleli Julieta Pedraza

Huerta, Integrante; Dip. Ernesto Núñez Aguilar,

Integrante; Dip. Xochitl Gabriela Ruiz González,

Integrante.
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